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"Por medio die iai cuai! se autoriza e! Cambio de Grupo de los vehículos autorizados en 
los horarios de ia ruta POIPA VAN - SUCRE - VICEVERSA, ai lai empresai 
"COOPERATIVA INTEGRAL DIE TRANSPORTES RAP!DO TAMBO, "TRANSTAMBO" 

!En uso de sus facultades legales conferidas por los Decretos 2053 de 23 de julio de 
2003 y 171 de 5 de febrero 2001, y 

Que e! Representante lega! de la empresa ((;(Q)(Q)[pl~ lf2~ 1íílo/,/ ~ íl!Nl1í~(Gl~~l [D)~ 
·11r2~1Nl~fl2l(Q)lf21í~~ lf2~~íl[D)(Q) u~~~(Q), mediante radicado No. 001032 de 19 de mayo de 
2008 de la Dirección Territorial Cauca, solicita el Cambio del Grupo C a! Grupo A, de 
los vehículos aii..iltorizaidos en los hornrios de la ruta No. 27 y 28 POPA VAN - SUCRIE 
(Bolivar - Caiuca) Y V!C!EVIERSA 

Ruta 27: 
Ruta 28: 

Saliendo de iPopayám: 
Saliendo de Sucre (IBolívar - Cauca): 

13:30 
05:00 

Que el extinto instituto Nacional de Transporte y Tránsito, a través de Resoiucióri No. 
04126 de 07 de octubre de 1992, autorizó ai la empresa "COOPERATIVA INTEGRAL 
DIE TRANSPORTES RAPmO TAMIBO", entre otras, la Rutai 27 - 28 POPAYAN -
SUCRE (Bolivair - Caiucai) y V!CIEVEl~SA, con los siguientes homrios y caraicter¡sticam: 

Ruia No. : 27 
Viceversa No: 28 
Clase Vehicü!o: 

Origer. : 19001000 Popaiyáln (Popayáln - Caiuca) 
Destino: 19100023 Sucre (Bolívair - Caucai) 
Bus 

Saiiiendo de !Popaiyáln (Popé:llyálri ~ Caiucai) 
Nivel de Servicio: Corriente IFrecuenciai: Diaria 
13:30 

Saliendo de Sucre (Bolívar - Cauca) 
Nivel de Servicio: Corriente Frecuencia: Diaria 
05:00 

Que mediante W~esoiución No. 00047 de 13 de agosto de 2004, lai Dirección TerrHoriail 
Caiucál establece nueva Caipacidad Transportaidorai a la empresai "COOPERA T!VA 
iNTrEGRAl DrE TRANSIPORTES RAPmO TAMBO, como consecuencia de iai 
unificación de clase ele vehículos autorizados en !ais rntas asignadas, así: 

L--------~rJI 



"Por medio de la cual se autoriza el Cambio de Grupo de los vehículos autorizados en los 
horarios de la ruta POPAYAN - SUCRE - VICEVERSA, a la empresa COOPERATIVA 
INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO, "TRANSTAMBO" 

GRUPO A 
GRUPO 1B 
GRUPOC 

35 
37 

112 

43 
47 

140 

Que el artículo 50 del Decreto 171 de 2001 , establece que para el cambio de grupo de 
los vehículos autorizados en una ruta, se tendrá en cuenta la siguiente equivalencia: 
del Grupo C al Grupo B ó del Grupo B al Grupo C, es decir en forma descendente, 
será de uno (1) uno (1 ). 

Que para sel'Vir !a ruta POPA VAN - SUCRE (Bolívar) - VICEVERSA, en los horarios 
en ios cuales la empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPiDO 
TAMBO pretende cambiar la clase de vehículo del Grupo Cal Grupo A , de acuerdo 
con eí plan de rodamiento presentado por la misma, se necesita la siguiente capacidad 
transportadora: 

GRUPO A 2 3 

Que en mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

~~1/'íl(CU!L(Q) r~íl~~~(Q): Autorizar a la empresa "(C(Q)(Q)IT2J~~~ 1/'íl~ ~ íllNll~G~~IL [O)~ 

1~~1Nl~IT2!(Q)~1~~ ~~IT2Jíl[D)(Q) 1/'~~!BlO", el cambio de Capacidad Transportadora del 
Grupo C al Grupo A de los vehículos necesarios para servir la ruta 27 - 28 POPA VAN 
- SUCRE (Bolívar - Cauca) - VICEVERSA en los siguientes horarios: 

Saliendo de Popayán (Popayáln - Cauca) 
Nivel de Servicio: Corriente Frecuencia: Diaria 
13:30 

Saliendo de Sucre (Bolivar - Cauca) 
Nivel de Servicio: Corriente Frecuencia: Diaria 
05:00 

~~1/'íl(CU!L(Q) ~rE~UINJ[O)(Q): Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 00047 ale 
13 de agosto de 2004, en el sentido de establecer nueva capacidad transportadora ai la 
empresa COOPlERATílVA iNTEGRAl DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO, como 
consecuencia del cambio de grupo de !os vehícu los en iai ruta y horarios antes 
descritos, consolidándose de la siguiente manera: 

GRUP.OA 
GRUPO B 
GRUPO C 

38 
37 

109 

46 
47 

137 

~~1/'íl(CUIL(Q) 1/'lE~(C~~(Q): Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 04126 de 
07 de octubre de 1992, en cuanto a la ruta 27 - 28 POPAYAN - SUCRE (Boiivar -
Caucai) - VICIEVIERSA, el cual quedará así: 
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"Por medio de la cual se autoriza el Cambio de Grupo de los vehículos autorizados en los 
horarios de la ruta POPAYAN - SUCRE - VICEVERSA, a la empresa COOPERATIVA 
INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO, "TRANSTAMBO" 

Ruta No. : 27 
Viceversa No: 28 

Origen: 19001000 Popayán (Popayán Caiuca) 
Destino: 19100023 Sucre (Bolívar - Cauca) 

Saliendo de Popayán (Popayán Cauca) 
Nivel de Servicio: Corriente Frecuencia: Diaria 
13:30 

Saliendo de Sucre (Bolívar - Cauca) 
Nivel de Servicio: Corriente Frecuencia: Diaria 
05:00 

~~lílCCílJUQl CCllJJ~~l(Q): Contra el presente acto administrativo proceden por vía 
gubernativa los Recursos de Reposición ante el Director Territorial del Cauca y ei de 
Apelación ante el Director de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio ale 
Transporte dentro de ios cinco (5) días siguientes a la Notificación. 

Dada en Popayán, a los 

Proyectó: Nancy O. Flórez 
Revisó: Miguel H. Muñoz 
21-05-2008 

Director Territorial Caiucai 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 



NOTIFICACIOI PERSONAL 

En Popayán a los veintitrés (23) dfas del mes mayo de 2008, notifiqué personalmente 
al Gerente de la empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO 
TAMBO, Doctor JAIRO AURIO ISDITH ACHINTE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.663.813 de El Tambo, el contenido de la Resolución No. 00015 del 
21 de mayo de 2008, "Por medio de la cual se autoriza el cambio de Grupo de los 
vehículos autorizados en los horarios de la ruta POPAYAN-SUCRE-VICEVERSA, 
a la empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RÁPIDO TAMBO: 
TRANSTAMBO.". 

Al notificado se le entregó fotocopia del citado acto administrativo y se le hizo saber 
que contra el presente ACTO ADMINISTRATIVO proceden por vía gubernativa los 
recursos de reposición ante el Director Territorial del Cauce y el de apelación ante la 
Dirección de Transporte y Trénsito Automotor del Ministerio de Transporte dentro de 
los cinco (5) dfas siguientes a la fecha de notificación 

Quien se Notifica, 

~ &1m /)/;~lo hd,i~ ,/J 
\¡'JAIRO ALIRIO 1801TH ACHINTE . 

~ffl~ 
... -_s.,o, .. H NANMUÍOZ--S-At-AMANCA? 
Director 1errltorlal del Cauce 

\ ,, 
\ 

Renuncio a tos términos de ejecutoria establecidos en el articulo 4 de la Resolución 
No. 00015 del 21 de mayo de 2008 

=}afro ///.:do _/4c1,/J, .19 , 
µ "Yº -2 j /oB JI oe: 1.r /IN. 
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